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CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia que antecede, transcurrió los días 11-12 y 

15 de mayo de 2023 y en tiempo oportuno el señor MARIO RESTREPO interpuso recurso 

de Reposición. (INHÁBILES: 13 y 14 de mayo). A Despacho 

 

 

                                                        CONSUELO GONZÁLEZ LÓPEZ 

                                                                     Secretaria    

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santa Rosa de Cabal Risaralda, Primero (1º) junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Contra el auto de fecha noviembre 09 de noviembre del presente año, el actor popular 

interpuso recurso de Reposición, teniendo como sustento del recurso que el efecto en que 

concedió el recurso no permite suspender el incidente de desacato.  

Solicita se falle el incidente en diez (10) días y de celeridad al trámite.  

 

Se CONSIDERA: 

 

El artículo 34 de ley 472 de 1998 señala:  “Sentencia. (…) En la sentencia el juez señalará un 

plazo prudencial, de acuerdo con el alcance de sus determinaciones, dentro del cual deberá iniciarse 

el cumplimiento de la providencia y posteriormente culminará su ejecución. En dicho término el 

juez conservará la competencia para tomar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia 

de conformidad con las normas contenidas en el Código de Procedimiento Civil y podrá conformar 

un comité para la verificación del cumplimiento de la sentencia en el cual participarán además del 

juez, las partes, la entidad pública encargada de velar por el derecho o interés colectivo, el Ministerio 

Público y una organización no gubernamental con actividades en el objeto del fallo. 

 

Por su parte, el artículo 305 del CGP indica que se podrá exigir la ejecución de las 

providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas se haya 

concedido apelación en el efecto devolutivo. --- Si en la providencia se fija un plazo para su 

cumplimiento o para hacer uso de una opción, este solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de aquella o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 

caso. La condena total o parcial que se haya subordinado a una condición solo podrá ejecutarse una 

vez demostrado el cumplimiento de esta. 

 

En el presente caso, en la parte resolutiva de la sentencia se otorgó un plazo para el  

cumplimiento del fallo y, por ende, el plazo suministrado debe estar vencido para 
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predicar incumplimiento y dar inicio al desacato, así lo regula el inciso segundo del 

artículo 305 del CGP citado en precedencia, es decir que el cumplimiento del fallo no está 

suspendido porque la sentencia se encuentre en apelación, si no que el plazo concedido a 

la accionada aún no ha vencido. Por lo anteriormente expuesto, no se repondrá la decisión 

adoptada en auto del 09 de mayo de 2023.  

  

Por tanto, el Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: No reponer la decisión adoptada en auto del 09 de mayo del presente año, por 

lo antes indicado. 

 

                             

Notifíquese  

 

 

La Juez, 

                    
                     SULI MIRANDA HERRERA 
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